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RESOLUCION EXENTA NO I

SANTIAGO,

VISTOS: Lo dispuesto en las Leyes Nros. 18.575
y 19.880; el Decreto Ley Nro. 2'11, de 1973: la Ley Nro. 21.125; ta Resolución Nro.
1.600, de 2008, de la Contraloria ceneral de la ReDúbl¡ca.

CONSIDERANDO:
1.- Que, la F¡scalia Nac¡onal Económica, en

cumpl¡miento de su mandato legal de promoc¡ón de la l¡bre competenc¡a en los
mercados, por Resolución Exenta N'734 de fecha 06 de noviembre de 2018 ha
convocado a un concurso que cons¡ste en la ident¡ficación del obstáculo regulator¡o
más gravoso o irracional para compet¡r que se encuentre vigente en Chile.

2.- Que, dado el gran número de trabajos
presentados al concurso que deben ser evaluados, según se da cuenta en el
Memorando N' 01/19, de fecha 10 de enero de 2019, del Jefe D¡v¡s¡ón Estudios de
Mercado, resulta necesario mod¡ficar las bases de la convocatoria, aumentando el
plazo de evaluación de las postulaciones admit¡das.

3.- Que, atendido lo anter¡or,

RESUELVO:
Modifíquese las Bases del Concurso "BARRERA

REGULATORIA MÁS GRAVOSA PARA COMPETIR", dE IA F|SCAIíA NACiONAI

Económica, aprobadas por Resolución Exenta N" 734 de 2018, en el sentido de
establecer como nueva fecha para la publicación de los resultados a quienes
obtengan mención honorífica y/o sean selecc¡onados para publicación para el día
25 de enero de 2019.

ANÓTESE, coMUNíQUEsE, PUBLíQUESE Y ARcHíVESE.

RDO RIESCO EYZAGUIRRE
AL NACIONAL ECONOMICO
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